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t:ámara de Uiputados 

(Concluye) 

• 59 -La sesión se reanuda a las once Y 
cuar~nta y cinc;o minutos de la manana del 
dia miércoles trece de Dicierrbre de mil no
vecientos sesenta y uno, presidida por el Di· 
putado Morales Marenco, a quien asisten los 
Diputados Carrión y Zepeda Alaniz, como 
Primero y Segundo Secretario, respectiva· 
mente. Concurren además los Diputados 
Conrado Guadamuz, Rizo Oadea, f ernán· 
dez, Flores Huerta, Molina Rodrfguez, Abaun-

. za Marenco, lrias, Montenegro, Enríquez B., 
" Alvarez Corrales, Cerna Uuan F.), Mairena, 

Martinez Talavera, Sevilla Sacasa, González, 
Sandoval, Castillo Alvarado, Navarro, Vil· 
chez, Castillo (Salvador), Medina Moreira, 
Buitrago, lcaza Tijerino, Cerna (Arturo). 

00.-Luego que el Presidente Morales Ma· 
renco declara reanudada la sesión se da lec
tura a un proyecto de ley tendiente a autori
zar la transferencia de partidas en el actual 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República, por la cantidad de <J4.200.00, 
en el Ramo de fomento y Obras Públicas. 
Tomado en consideración el proyecto, pasa 
al estudio de la respectiva Comisión. 

61.-Se da lectura al proyecto de resolu· 

ción que aprueba lo actuado por el Poder 
Ejecutivo en el Ramo de Hacienda y Crédito 
Público al emitir e Vales del Tesoro>, con un 
exceso de <J 702.287.75, para completar al 
Instituto Nacional de Seguridad Social sus 
cuotas cPatronab y cEstatal>,1 considerando 
correctas las sumas de <J 11.291.287.75, a 
qt1e ascienden dichas cuotas y de ..•...... 
CJ 11.291.241.65 que representan los men· 
cionados Vales del Tesoro en el ano fiscal 
1960/61. Tomado en consideración el pro
yecto pasa al estudio de la respectiva Comi· 
sión. 

62.-Se da lectura a las reformas que el 
Senado propone al proyecto de ley por el 
cual se modifica el Decreto No. 124 de junio 
2 de 1949, publicado en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 125 de 10 del mismo mes. Dis· 
cutida& las reformas se aprueban por unani· 
midad. 

63. -Se da lectura a la contrainicialiva del 
Senado al proyecto de ley por el cual se res· 
tablece por un ano mas el Estado General 
de Emergencia Económica. Discutida, se 
aprueba por unanimidad. 

64.-EI Diputado Molina Rodrfguez ex· 
presa que en todo el país y por la prensa, 
se habla de comunismo; que estamos en una 
guerra fria y la propaganda es distribuida 
por medio de toda clase de publicaciones, 
vendiéndose también en las librerfas, como 
lo ha constatado, y-que tal propaganda ha 
llegado hasta las montanas de jinotega, por 
medio de la Revista La Nueva China. Que 
no podemos seguirnos cruzando de brazos 
y como representante del pueblo, trae su voz 
para que llegue a oídos de quienes corres
ponde. Por otra parte en nombre del gre· 
mio cafetalero, expresa que la ley creadora 
del INCEI es buena, pero inoperante, por 
que éste no tiene fondos para efectuar las 
compras y proteger a pequenos y grandes 
productores, dando lugar asf a que otros se 
aprovechen de esta circuAstancia y los ex
ploten pagando precios fnfimos. Que pide 
se dirija nota al Ministerio de Economía pi· 
diéndole explique los motivos de la tardan
za del Directorio del Banco Central en acor
dar los fondos necesarios para que el INCEI 
intervenga en el mtrcado interno del café, 
pues esta tardanza afecta los intereses eco· 
nómicos de los productores. Interviene el 
Diputado Sandoval, expresando que no de· 
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be extraftarse el Diputado Molina R. de ha· 
ber encontrado propaganda comunista en Ji· 
notega, por que uno de los líderes conocidos 
es originario de aquella zona y desde el ano 
1932 se vendlan folletos que la contentan, 
hasta ¡por cinco centavos. 

65.-EI mismo Diputado Sandoval mocio· 
na para que se pida informe al seftor Minis· 
tro de Salubridad Pública sobre el procedí· 
miento empleado por inspectores de esa de· 
pendencia para violar la propiedad privada 
y poner cuajo a la leche, privando asf a los 
dueftos de utilizarla. La Mesa accede a lo 
pedido. 

66.-Se da lectura al dictamen sobre e! 
proyecto de ley que el Poder Ejecutivo ha 
enviado por medio del seftor Ministro de 
fomento y Obras Públicas, que modifica los 
Artos. 11 y 25 de Ja Ley de Expropiación de 
4 de Abril de 1961, publicada en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 78 de 11 del citado mes y 
afto. La Comisión considera beneficioso el 
proyecto· y solamente sugiere la sustitución 
de algunas palabras por lo que hace al Arto. 
11 y con relación al Arto. 25, el cambio de 
redacción del mismo sin variar el fondo de 
la reforma propuest9. Se abre la discusión 
sobre el dictamen y el Diputado Castillo 
(Salvador) mociona para que la redacción 
propuesta por la Comisión, al Arto. 25 sea 
sustituida por la que él presenta. lntervie· 
nen también los Diputados Abaúnza Maren
co, Cerna Uuan f.), f ernández y Molina, so 
bre el mismo punto; y luego puesto a discu 
sión el dictamen con la reforma del mismo, 
propuesta por el Diputado Castillo (Salva· 
dor), es aprobado. Asimismo al discutirse 
el proyecto, tanto en lo general como en lo 
particular, se aprueba en primer debate 
Luego se discute y se aprueba la moción del 
Diputado Morales Marenco para dispensarle 
el segundo debate y todo otrp trámite poste 
rior, de manera que los Artos. reformados se 
leerán asf: 

cArto. 11.-La autoridad competente para 
conocer en el juicio de expropiación, cuan
do la obra, servicio o programa a ejecutarse 
sea de interés social o beneficie a la Repabli 
ca en general o a dos o más departamentos, 
lo será cualquiera de los jueces de Distrito 
de lo Civil de Managua o del lugar en que 
estuviere situada la cosa, a elección del ex
propiante. Cuando la obra, servicio o pro· 
grama beneficie solo a un departamento o a 
una ciudad o pueblo del mismo, sera com
petente el juez de Distrito de lo Civil de la 
respectiva jurisdicción•. 

cArto. 25.-En el caso de que los peritos 
no se pongan de acuerdo sobre el monto de 
la indemnización, el Juez nombrará un peri· 
to de entre los del Banco Nacional de Nica· 
ragua o del Instituto de Fomen_to Naci~n~I si 
la finca que se trata de expropiar es rustica, 

o de entre los del Instituto Nicaragüense de 
la Vivienda, si fuere urbana. Los peritos así 
nombrados no podrán excusarse y la lnstitu· 
ción a quien presten sus servicios estará 
obligada a permitirles el desempefto de estas 
funciones, debiendo el perito nombrado eva
cuar su dictamen directamente al juez que le 
h1ya nombrado. Cuando alguna de las lns 
liluciones dichas sea interesada en la expro· 
piación, el perito nombrado deberá pertene· 
cer a cualesquiera de las otras dos y si lo 
fueren las tres, será nombrado de entre los 
de cualquier Institución bancaria .. • 

67.-EI Diputado Molina Rodrfguez, pide 
a la Mesa resuelva su moción tendiente a que 
se pida informe al Ministerio de Economía 
sobre la tardanza del Directorio del Banco 
Central en acordar los fondos para el lNCEl, 
a lo cual aquella accede. 

68.-Se da lectura a las reformas que el 
Senado ha hecho al proyecto de la Ley Or· 
gánica del· Banco Nacional de Nicaragua. 
Discutidas las reformas, se aprueban por 
unanimidad. 

69.-El Presidente Morales Marenco sus· 
pende la sesión y cita para el dfa siguiente a 
la hora reglamentaria. 

70.-La !¡esión se reanuda a lai doce me· 
ridianas y cinco minutos del dfa jueve~ ca· 
torce de diciembre de mil novecientos se· 
senta y, uno, presidida por el Diputado Mo· 
rales Marenco, asistido de los Diputados Zu· 
rila y Zepeda Alaniz. Concurren además, 
los siguientes Diputados: doctora Núftez de 
Saballos, Cerna Quan f), lrfas, Martfnez Ta
lavera, Sevilla Sacasa, Mairena, Oonzález, 
Salinas, Selva, Jarquin, Navarro, Víkhez, 
Borge, Abaunza M'lrenco, Vega Bolaftos, 
Carrión, Enriquez B., Alvarez Corrales, Bui · 
trago, flores Huerta, Molina Rodríguez, lea· 
za Tijerino, Conrado Ouadamuz, Castillo 
Alvarado, y Rizo Oadea. 

71.-AI reanudarse la sP.sión. el Diputadq 
lcaza Tijerino da lectura a· una protesta con· 
tra la campana de descrédito que se ha de· 
satado contra el Partido Conservador Nica
ragüense que ocupa sus curules en el Con
greso, principalmente de parle de los con· 
servadores tradicionalistas, encabezados por 
el Director de La Prensa, doctor Pedro joa
qufn Chamorro Cardenal. 

72.--EI Diputado Alvarez Corrales insiste 
en su moción de sesiones anteriores, pidien
do que la Cámara se interese porque la Ra
dio Nacional trasmita las sesiones del Con
greso de la Repúbiica. 

73.-Se da lectura a una comunicación 
del Senado respecto a las reformas que ese 
Cuerpo Legislativo hizo a la Ley que grava 
el cemento producido en el pais, y de acuer
do con el mismo Senado, se mantiene el 
criterio de la Cámara respecto al primer ar· 
ticulo del proyecto, aprobándo~e las otras 
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reformas que el Senado hizo al citado pro· 
yecto de ley. 

74.-Se lee el dictamen sobre el proyecto 
de ley autorizando la transferencia de parli· 
das en el Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la Repúplica, en vigencia, en 
el Ramo de Fomento y por valor de. . . . . 
~4.200.00. Discutido el dictamen, se aprueba 
por unanimidad. Asi mismo, al discutirse 
el proyecto, tanto en lo general como en lo 
particular, se aprueba en primer debate. A 
continuación se discute y se aprueba la mo· 
ción del Diputado Martfnez Talavera para 
dispensarle el segundo debate y todo otro 
trámite posterior, incluyendo la lectura del 

. acta. 
75.-Se reanuda la di~cusión del proyecto 

de Ley de Jubilaciones, Pensiones y Monte· 
pfos en favor de los servidores del Estado 
en el Ramo de Comunicaciones, desde el 
Arto. 11 y todos sin excepción, se aprueban 
íntegramente. Asi queda aprobado el pro
yecto en primer debate. 

76.-EI Presidente Morales Marenco sus
pende la sesión y cita para el día siguiente, 
a la hora reglamentaria. 

77.-La sesión se reanuda a las once y 
cincuenta minutos de la manana del dfa jue· 
ves, veinte y uno de diciembre de mil nove· 
cientos sesenta y unb. presidida por el Di· 

que se guarde un minuto de silencio en ho· 
menaje póstumo al Maestro Luis Abraharn 
Delgadillo, fallecido el dia anterior. Todos 
los Representantes se ponen de pie y guar
dan el minuto de silencio solicitado. 

80.-Se da lectura a un proyecto de Pre
supuesto Adicional para Educación Pública 
y fomento y Obras Públicas, por la suma 
de ' 11,268,631.00, el cual se toma en con
sideración y pasa al estudio de la respectiva 
Comisión; al discutirse el proyecto· tanto en 
lo general como en lo particular, se aprueba 
en primer debate. A continuación se discu
te y se aprueb.a la moción del Diputado Ze· 
peda Alaniz para dispensarle al proyecto el 
segundo debate y todo otro trámite poste· 
rior, incluyendo la lectura del acta. 

81.-Se da lectura al dictamen sobre el 
proyecto de Ley Agraria y su discusión s'e 
pospone para el diez de Enero próximo. 

82.-Se lee el proyecto del Ejecutivo para 
reorganizar la legislación fiscal del país, pro· 
yecto que se toma en consideración y se pa
sa al estudio de la Comlstón respectiva. 

83.-EI Presidente Morales Marenco levan
ta la sesión y cita para el próximo diez de 
Enero de 1962, a la hora reglamentaria. 

/. ]. Morales Marenco, 
Pruldente. 

putado Morales Marenco, asistido de los Di· Mamul F. zurita, 
putados Zurita y ZJpeda Alaniz, como Pri· Srlo. 

]osé Zepeda Alaniz, 
Srlo. mero y Segundo Secretario, respectivamen· 

te. Concurren además, los siguientes Di· ----------------
putados: lrf11s, Cerna (Juan f.), Montenegro, Radiodifusión 
doctora Núnez de Saballos, Martinez Tala· 

• vera, Sevilla Sacasa, Valle Quintero, Gonzá· 
lez, Vega Bolaftos, Castillo Alvarado, jar· 
quin, Selva, Navarro, Vilchez, Sandoval, · 

Solicitud para operar Estación 
de Radio 

Medina Moreira, .Buitrago, lcaza Tijerino, No. 509-B/U No. 261154 <i 45.00 
Molina Rodríguez, flores Huerta, Mungufa Se ha presentado en la Dirección Nacio· 
Novoa, fernández, Carrión, Castillo (Salva- nal de Radio y Televisión, el seftor cRicardo 
dor), Zamora y Borge. Pérez Ulloa>, solicitando •l:icencia> para 

78.-AI reanudarse la sesión, se da lectu· instalar y operar en la Ciudad de Puerto Ca
ra a las reformas que el Senado hace al pro· bezas, una Estación de Radio Comercial con 
yecto de ley por el cual se crea un impuesto el nombre de cRadio Puerto> identificada 
sobre cada quintal de azúcar que se produce con las letras YN-UP y con frecuencia de 
y se vende en el pafs. Discutidas estas re· c5eis Mil Cincuenta y Cinco Kilociclos> 
formas, se aprueban, de manera que los Ar· (6.055 kcs.) Potencia, Novecientoo;; Watts 
tos. 4 y 6 de dicho proyecto, quedan como (900 Watts, la cual funciona desde el lro. de 
sigue: cArto. 4. - El predo del azúcar que Diciembre de 1961. 
produzca y consuma en el país, mientras du- En cumplimiento del Art. 14, del C&dígo 
re el Estado de Emergencia Económica, setá de Radio y Televisión se manda publicar en 
para cada clase de azúcar el mismo que le· cLa Gaceta>, Diario Oficial, a costa del in te· 
nia el uno de Noviembre de 1961>. cArlo. resado, por dos veces, con intérvalo de diez 
6.-Esta Ley empezará a regir desde su pu- dfas para que quienes pretendan derecho 
blicación en La Gaceta, Diario Oficial, y de· presenten objeciones dentro del término 
roga el Decreto de 10 de Mayo de 1929, les legal. 
Decretos No. 38 del 18 de Noviembre de Managua, D. N., once de Enero de mil 
1939, No. 80 del 22 de julio de 1940 Y el No. novecientos sesenta y dos.-EI Director Na· 
365 de 25 de junio de 1945 y cualquier ot10 cional de Radio y Televisión, jorge Buitra· 

·. que se le opusiere>. . Ch ·e 't.c o N i. . go .,. ap1 .. n • • 
~- 79.-EI Presidente Moroles Maronco pide 2 2 
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Minl1terlo de Economla 

MARCAS DE FABRICAS 

Np 469-B/U N9 423014- CS 8.90 
Allled Chemi cal Corporalion, de la ciudad de 

New York, fttad o de New York, f1tado1 Unldc1 
de América, mediante apoderado, solicita registro 
uta marca de fábrica y comercio: 

para: Todo• 101 productos comprendidos en la 
clue 8, (Producto• qulmlco1 lndustrialea). 

Oyenae opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D.N., doce 

de Abril dt mil noveclento1 aeseaenta y doa.-Ju
llán Bendaña S., Comisionado de Patentes de Ni-
caragua. 3 2 

N9 470-8/U N9 421014-tf 7.00 
Eli Lilly and Company, de la ciudad de Indiana

polis, Estado de Indiana, filados Unidos de Amé
rica, mediante apoderado, solicita registro eslaa 
marca• de fábrica y comercio: 

Clordíon 
Madrenal 

para: Todos 101 prod11cto1 . c.omprendldo1 en la 
clase 9, (Producto• medlclnalea y farmacéuticos), 
Incluyendo preparaclonea y 1ub1tanci11 farmacéu
tlcu y veterinari11. 

Oyense opo1iciones término legal. · · 
Minl1terlo de Economla.-Managua, D.N., dore 

de Abril de mil noveclento1 1e1enta y do1.-Julián 
Bendai'la S., Comisionado de Patentes de Nicara-
~~ 32 

N9 471-8/U N9 423014-ci 6.72 
The Chemlirand Corporaüon, de la ciudad de 

Decatur, fatado de Alabama, Estados Unidos de 
América, mediante apoderado, 1olicita regillro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

CUMULOFT 
' para: Hilo11 hllnu, estambres, fibras y fllamen· 

to1 1inteticos, Clue 46, (Hilos y estambres.o hila
zaa). 

Oyense opo1lcionea término legal. 
~inl1terio de fconomla.-Managua, D.1N., doce 

de Abril de mil novecienloa 1eaenta y dos. -jullán 
Bendai'la S., Comisionado de Patentes de Nicara
gua. 

32 

N9 472-8/U N9 423014-4 6.68 
American Home Producta Corporatlon, de la ciu· 

dad de New York, Eatado de New York, f1tado1 
Unidos de Amérlc1 1 mediante apoderado, 101iclta 
regl1tro eata Marca de fábrica y Comercio: 

ANDO LB A 
para: Preparaciones medicinales y farmacéutl

c11, Cl11e 9, (Producto1 medlclnaiea y farmacéutl
co1). 

Oyen1e opo1lclones término legal. 
Mlniaterlo de fconomla.-Managua, D. N., siete 

de Abril de mil noveclento1 1eaenta y do1.-Jullán 
Bendafta S., Comialonado de Patentee de Nicara
gua. 

32 

No 473-B/U N9 423014-CS 6.84 
TroplcÍI Oas Company lnc , de la República de 

Panamá, mediante apoderado, solicita regl1tro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

PUR-0-TANE 
pua: Un material para ·mejorar la calidad y pu

reza del gas licuado, Clue 8, (Producto• qulmlco1 
induatrlalea). _ 

Oyense opo1lclones término legal. 
Ministerio de Economla.-Managua. D. N., 1iele 

de Abril de mil noveclento1 sesenta y do1.-Jullán 
Bendaña S., Comillonado de Patentes de Nicara
gua. 

3 2 

N9 474-B/U N9 423014-· 6.64 
Guillermo Padilla Limitada Sociedad Anónima 

Comercial e lndu1trlal, de la ciudad de Bueno1 Al- . 
re1, República de Argentina, mediante apoderado, 
solicita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

WARREN 
para: Bebldu alcohólicas en general, especial

mente whisky, Clase 52, (Llcorea alcohólicos). 
Oyense opo1lclones término legal. 
Ministerio de fconomla.-Man1gua, O N., alele 

de Abril de mil noveciento1 sesenta y do1.-julián 
Bendaña S., Comisionado de Palente1 de Nicara-
gua. 

32 

N9 475-B/U N9 423014-CS 11.54 
Standard Brand• lncorporated, de la ciudad de 

New York, filado de New York, f1lado1 UnidOI 
de América, mediante apoderado, 1ollcita regi1tro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

para: Nuece1 preparadas, a 11ber: nueces 11la
d111 nueces nucaradu, nueces glaaeadas y nuece1 
cublert11 de dulce11 Clase 49, (Alimento• y 1u1 in
gredlente1). 

Oyenae oposlclonea término legal. 
Minillerlo de Economfa.-Managua, D.N., treade 

Abril de mil noveciento1 sementa y do1 -Jullán Ben· 
dai'la S., Coml1lonado de Patente1 de Nlcaragu1. 

• 3 2 

N9 476-B/U N9 423014-CS 6.56 
Amea Compaay, lnc., de la ciudad de Elkhart, 1!1-

tado de Indiana, f1tado1 Unldo1 de América, me
diante apoderado, 1oilclta registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

HEMASTIX 
para: Preparacione1 medlcloale1 y farmacéutl

c11, Claae O, (Producto• mediclnales y farmacéut1-
co1). 

Oyen1e op01lclones término legal. 
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Minllterlo de Economfa -Managua, D.N., tru 
de Abril de mil noveclento1 1e1enta y do1.-jullán 
Bendai\a S., Comisionado de Patente. de Nicara
gua. 

3 2 

N9 477- BJU N9 423014-CS 6.64 
Amu Company, lnc., de la ciudad de Elkbart, 

E1tado de Indiana, E1tados Unidos de América, 
mediante apoderado, 101lcita regiltro uta Marca de 
fábrica y Comercio: 

S T 1 X 
para: Todos 101 productos comprendidos en la 

Clase 9, (Productos medicinalc1 y farmacéutico•). 
Oyen1e opoaicionea término legal. 
Mini1terio de Economfa.-Managua, D. N., lru 

de Abril de mil noveciento1 ae1enta y do1.-Jullán 
Bendai\1 S., Coml1ionado de Patentes de Nicara
gua. 

3 2 

N9 478-8/U N9 423014-CS 6:S6 
Cela L1ndwlrl1chaftliche Chemikalien OMBH., 

de la ciudad de lngelheim am Rhein, Alemania, 
mediante apoderado, 101icita reglatro uta Marca de 
fábrica y Comercio: 

ROXION 
para: Erradicadores o de11rraigadore1 de plan

tas y de anim1le1, Claae 8, (Productos qufmico1 In 
dustrialu). 

Oyente opoalclone1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa.-Managua, D. N., do1 

de Abril de mil noveclento1 sesenta y do1.-Jullán 
Bendai\a S., Comiaion1do de Patente1 de Nicara
gua. 

3 2 

N9 479-8/U N9 423014-CS 6.44 
Soclete Nouvelle D' Appllcatlon1 Therapeutiquee 

Theraplix, de la ciudad de Paria, República de fran· 
cía, mediante apoderado, 1olicita registro eata Marca 
de fábrica y Comercio¡ · · 

THERALENE 
para: Preparaclone1 farmacéuticas, Clase 9, (Pro• 

dueto• medicinales y f1rmacéutlco1). 
Oyenae opo1lcionu término legal. 
Minialerlo de Economfa.-Managua, D. N .. do1 

de Abril de mil noveciento1 seaenta y do1. -Jullán 
Bendaña S., Comlaionado de Patente1 de Nicara
gua. 

3 2 

N9 481-8/U N9 423014-CS 12.34 
The American tobacco Company, de la ciudad 

de New York, E1t1do1 UDoidoa de América, median· 
te apoderado, 101icita registro esta marca de fábrica 
y comercio: 

Minl1terlo d
0

e Economfa.-Managua, D.N., treinta 
de Marzo de mil noveciento1 sesenta y dos.-J. Ben· 
dafta S., Coml1ionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 2 

N9 480-8/U N9 423014-~ 23 82 
The formfll Comyany, de. la ciudad de Chle1go, 

E.atado de lllinoi1, Estados U nidca de América, me· 
diante apoderado, aollcita registro e1t11 marcas de 
ábrlca y comercio: 

para: Ropa Interior, band11, corpifto1 ajust1do
re1 (braaslerea), eones, hjaa elá1tlc11 o conu lige
ro1 (girdlea), combinacionu de faja y corpifto, (glr
dle y branier), y faj11 para ligo, Clue 42, (Veetua
rlo). 

Oyense opo1lclone1 término legal. 
Minl1terlo de Economfa.- Mana¡ua, D.N., treinta 

y uno de Marzo de mil noveclento1 sesenta y do1.
J. 8endafta S., Comisionado de Patentes de Nicara
guL 

3 2 

N9 483-8/U N9 423014-· 18.20 
The Univer1al Tobacco Company Llmited, de la 

ciudad de Londres, Inglaterra, mediante apoderado, 
1ollcl ta registro esta marca de fábrica y comercio: 

par1: Tabaco manufacturado o 1ln manufacturar, 
Clue 20, (Producto• de tabaco). 

Oyense oposlcione1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economía.- Managua, D.N, veinti

nueve de Marzo de mil novecientos 1e1enta y dos.
j. 8endaña S., Comi1ionado de Patente. de Nicara
gua. 

3 2 

para: Producto• de tabaco de toda claae de 101 N9 482-8/U N9 423014-f; 6.80 
comprendidOI en la cl11e 20, (Producto• de t1baco), The Amerlcau Tobacco Company, de la eludid 

Oyen1e opo1lciones término legal. de New York, E1tado1 Unido• de América, median· 
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te apoder1do, solicita registro esta marca de fábrica 
y comercio: · 

MONTCLAIR 
para: Productos de tabaco de toda clase, de le 1 

comprendidos en la clase 20, (Productos de tabaco), 
Oyense opo1lcione1 término ltgal. 
Minia•erio de Economía.-Mana11:ua, D.N , treinta 

de Marzo de mil novecientos aesenta y do1 - j. Ben· 
daila S., Comisionado de Patentea de Nicaragua 

3 2 

N9 481-B/U N9 423014-t 11.78 
Norman Rlvlin negociando también con el nom

bre Norman Rlvlln Company, de la ciudad de New 
York, Estado de New York, E1tado1 Unidos de 
América, mediante apoderado, solicita registro eata 
marca de fábrica y comercio; 

~ 1 . Jon ~111t 
¿]pfefl cYB~ASSIERE 

para: Corpiftos y sostenes (braa1feres) y ropu 
Interiores para tallar de todo estilo de las compren 
dldu en la Clase 42, (Vestuario). 

Oycnse opo1icione1 término legal. 
Miniaterio de Economía.-Managua, D.N., veinti

nueve de Marzo de mil novecientos sesenta y do1.
J. 8cndafla S., Comi1ionado de Patentes de Nicara-
gua. . 3 2 

NQ 485-8/U N9 423014-CS 6.84 
Merck & Co., lnc., de la ciudad de Rahway, Esta· 

do de New Jersey, Estado• Unidos de América, me· 
dlante 11poderado, solicita registro esta marca de 
fábrica y comercio: 

HBPTUSS 
para: Una preparación medicinal para uso en 

catarro• y relfri1dos, <:lase 9, (Prod1Ícto1 medicina
les y farmacéuticos). 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía -Managua, D.N., veinti

nueve de Marzo de mil novecientos scaenta y do1.
J. 8cnd1fta S., Comisionado de Patentes de Nicara-
gua. 3 2 

No 486-B/U N9 423014-4 6.56 
Rowa-Wagner K. O., de la ciudad de Benaberg

bei Koln, Alemania, media.nte apoderado, 1ollclta 
registro citas marcas de fábrica y comercio: 

Rowadermat 
Rowagastrit 

Rowalind 
Rowaskleron 

para: Preparacionea farmaceuticas en general, 
Cl11e 9, (Producto• medlcinale1 y farmacéutlco1). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., veinti

nueve de Marzo de mil noveciento11e1enta y dos.
J. Bendai\a S., Comisionado de Patentes de Nicara
gua. 

3 2 

N9 487-B/U N9 423014-lf 7.12 
Standard Brand• lncorporated, de la ciudad de 

Ncw York, E1tado dé New York, Estados Unido• de 
América, mediante apoderado, 101fclta registro cita 
marca de fábrica y comercio: 

MR. PEANUT 
para: Nuece1 preparadaa, a 111Jen nueces aala-

daa, nuece. azucaradaa, nuecea glaseadas, y nueces 
recubiertaa de dulce, Clase 49, (Alimentos y sus in
gredientes). 

Oyenrr. opo1lcioncs término legal. 
Mini1terlo de Economía. - Managua, D.N., veinti

nueve de Marzo de mil noveciento1 1e1enta y do1.
J. Bend•fta S., Comi1lone.do de Patentes de Nicara-
gua. 3 2 

N9 488-8/U N9 423014-4 6.80 
Merck 8i Co., lnc .. de la dudad de Rahway, f1ta• 

d > de New Jersey, Estados Unidos de América, me
diante apoderado, 1olicila registro esta marca de 
fábrica y comercio: 

1 

BI-DURALTA 
para: Todos 101 producto• comprcndldo1 en la 

Clase 9, (Productos mcdlclnale1 y farmacéuticos). 
Oyen1e opo1iclonu término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., veintl· 

nueve de Marzo de mil novecientos 1e1enta y do1.
J. 8endaila S., Comi1ionado de Patentes de Nicara-
gua. · 3 2 

N9 489-8/U N9 423014-4 15.80 
Aero Mayflower Translt Company, lnc., de la 

ciudad de lndlanapoll1, E1tado de Indiana, E1tado1 
Unido• de América, mediante apoderado, solicita 
regl1tro cita marca de 1ervlclo: 

para: Identificar 1ervicio1 de mu~fanzaa, trulado, 
acarreo, transporte, empaque, embalaje, almacenaje 
y depó1ito de muebles, artículos del hogar y otro1 
artículos relaclonido1 con la mudanza y trulado o 
cambio• de local y viajea. 

Oyense opo1lcione1 término legal. 
Mioiaterio de Economfa.-Man1gua, D.N., veinti

ocho de Marzo de mil novecientos ae1enta y dos.
j. 8endaña S., Comlalonado de Patente• de Nicara-
gua. 3 2 

N9 490-8/U N9 423014-CS 13.40 
Aero Mayflower Transit Company, lnc., de la 

ciudad de lndianapolis, Estado de Indiana, f1tado1 
Unido• de América, mediante apoderado, solicita 
registro eata marca de 1ervlclo: 

.· 

para: Identificar aervicloa de mudanz11, traslailo, 
acarreo, transporte, empaque, embalaje, almacenaje 
y depósito de mueble•, artículoa del hogar y otros 
artículos relacionado• con la mudanza y tr11lado o 
cambios de local y viajes. 

OyenlC oposlcione1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economía.-Managua, D.N., velnti· 

ocho de Marzo .de mil noveclento1 1eaenla y dos.
J. Bei'ldalla S.¡ Corol1lo11ado de Patentes de Nicara
gua. 
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SECCION JUDICIAL 
Rl!MATl!S 

NQ 626-B/U N9 391738-CS 8.24 
Diez de la maftana, ael1 junio entrante venderáac 

al martillo mejor postor, local eate juzjlado, alguien· 
tu objeto1: un tomo movido fuerza eléctrica: marca 
cSouth-Bend•, (228) veinlido1 plea lai;go del banco, 
con 1u1 tr11mi1ionea y cambio de engranaje; (11) 
trece rued11 piftonu; un porta-cuchlll11 y 1us manl 
guet11; un güijo y do1 Chock; 111 tr11ml1ione1 eatb 
manej1d11 por band11 de tr11ml1lón. 

Depoaltarlo: Dr. Simón Pedro Perelra Salazar. 
Ejecuta: Domlnga Antón Zamora a cf. Perelra 

B., Hno. y Cfa.• 
Dado juzgado Civil Distrito. - León, dieciocho 

Mayo mil novecientos aeaentldo1.-jo1é M. Varg11 
Paz, Srio. · 

Ea conforme.-jo1é M. Vargaa Paz, Srlo. 
3 2 

N9 621-B/U N9 423076-CS 10.20 
Cuatro y cinco mlnuto1 de la tarde ocho de Junio 

corriente afto, 11cari1e a 1ubaata lote de terreno ejl· 
dal aobre el camino de cfl Tlzate• de cui una man· 
zana de extenalón, que tiene 101 1lgulente1 lindero• 
y dimen1lone1: norte, 1etenta y siete varas, predio 
de Carlos Bonilla; sur, cincuenta y atete var11, pre
dio de Paso• Arellano; este, ciento treinta y 1el1 va· 
ras, Quinta Californla de P1101 y Arellano, camino 
viejo enmedlo; v oeate, ciento cuarenta y do1 var11, 
carretera enmedlo, Haclt>nda •El Socorro•, de la 
que 1e deamembró este lote; in9crllo bajo número 
22.471, Tomo 290, folio 154, A1iento to., Sección de 
DerechO. Reales Reglatro Público eate Departamen· 
to. / 

Local: juzgado Segundo Civil del Distrito. 
Demandante: Compaftfa Nacional de Seguro• de 

Nicaragua. 
Demandado: Armin Oskar Phlllipp1. 
Bue: <i 22,500.00 · 
Dado en el Juzgacjo Segundo Civil del Distrito.

Managua, dieciocho de Mayo de mil noveclento1 
1esenta y do1.-Salvador Martfnez Rodrfguez, juez 
-jo1é Alejandro Salin11, Srlo. 

3 2 

No. 630-B/U No. 423080 4 10.80 
Cinco de la tarde del cuatro de junio corriente 

ano, 1ubastará1e en ute Juzgado, fiaca urbana ubi
cada al norotate de eata ciudad, con1l1teate aolar 
que mide once varas de frente por treinta varas de 
fondo, donde hay construfdu siguientes mej~r11: 
una c11a caftóa de once var11 de frente por 1e11 de 
ancho y una medlagu11 de veinte vara• de largo por 
cuatro var11 de ancho, paredes de bloquea y hierro, 
techo tejas de barro, piso de ladrllloa de cemento, 
lindando ad: Oriente, Erneato Mertlnez Solórzano; 
y Sur Succaorea de Lui1 Alberto Moralu, duodéci
ma c~lle aorcate ea medio. Inscrita 11i: Número 
cuareatlún mll treinta y "11, asiento primero, follo 
cuarenta, tomo qulnianto1 cincuenta y_ nueve. Sec· 
clón Derecho• Realce, Regi1tro Publico de este 
Departamento. 

Base de la Subaata: Dieciocho Mil Sel1clento1 
Córdob11. 

Ejecución de Tereaa Oómez de Saavedra contra 
feliclana Quedo Ruiz. 

Dado en juzgado Segundo Civil del Distrito.
Manigua, veintiuno de mayo de mil novecientos le· 
aeaenta y do1.-Salvador Martlnez Rodrl11,uez.-Joaé 
Alej. Salin11 C., Srio. 

3 1 

r.lo. 629-B/U No. 423078-CS 8.40 
Once mail1na, ael1 de Junio del mea próximo, y 

local cate Juzgado, 1ub11tarbe finca urbana, com
pucata caaa y 1olar lindante: Oriente, predio de Pfa 

Oarcfa; Poniente, el de Reynaldo Lacayo; Norte, el 
de Luisa C11tro; y Sur, calle pública; ubicada barrio 
de El Cementerio de está ciudad, e ln1crita en To
mo No. 186, follo 199, con el No. 3614. 

Ejecuta Alejandro A. Barrera a Alejandro Cé11r, 
Roger Pompllio y Mura de jesú1 Solano Arlu. 

Avalúo: Cinco Mii Tre1ciento1 Cuarenta Córdo
b11. 

Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado Civil del Dl1trlto. - Dlriamba, veln· 

tldo1 de M1yo de mil novecientos aeaenta y do1.
Rodolfo Oarcfa M., juez del Dl1trlto para lo Civil. 
-lvtin Vlllavlcenclo, Srlo. 

3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 248-8/U N9 334596-CS 5.52 
Carmen florea v. de Barrua, 1olicfta Título. Su

pldorlo, Caaa y 1olar uta ciudad, llnd1: Oriente, 
Oumerclndo Pérez, Petrona Berrio1; Norte, Rogello 
Delg1do; Sur, Carlo1 López; Poniente, Calle Pública. 

Oponerse legalmente. 
Secretaria Juz¡ado Local Civil San Jorge, veinti

cuatro de febrero de mil noveciento1 sesenta y dos. 
-Ramón P11tr1no S., Srio. 

3 3 

N9 273-8/U N9 266938- ~ 6.80 
Antonio Chacón aoliclta Título Supletorio, un 10· 

lar eaquinero en eata población. 33 varu cuadrad111, 
bajo 101 1lguientea linderos: Oriente, mediando ca
lle casa Marra Córdoba; Occidente, cua de Marce
llna Córdoba; Norte, mediando calle, can de Valen· 
tina Huele¡ Sur, 1ólar del mismo solicitante. 

La perrona que tenga mejor o Igual derecho o
póngase término ley, 

Palacagüin1 4 Abril 1962.- Rodolfo Oarcfa A., 
juez Local.-ldllla López, Srta. 

3 3 

N9 282-B/U N9 281785-CS 8.50 
Ignacio ZúiUga, cando, agricultor 1olicita Tf

tulo Supletorio tre1 propiedades terreno Munici
pal, •Chu1ll.- Primera; cuatro m1nz1n11, cercos 
alambre, pii'luelo; Guineos, café, palos frutales, en
tro ellas 1u c111ita de habitación, linda: Norte, Juana 
Cruz; Sur, Oficina Tejera; Oriente, el solicitante; Oc
cidente, Encarnación Tórres -Se¡¡:undo: tres man
zanu, con guineos, linda: Norte, Daniel Suárez; 
Sur, Sebastián Toledo; Oriente, carretera; Occiden
te, c11a del 1olicitante Zúnl~a.-Tercera: do• man
zan11 café en 111 •Orquelu• linda: Norte, Daniel 
Suárez; Sur, camino al Portillo; Oriente, Oerardo 
Zúniga, Occidente, Ramou Reyes: 

Valor todo, do1clento1 peso1. 
Quien se crea con derecho opóngase término de 

ley. 
jalapa, diez de Abril mil noveciento1 ae1entidó1. 

-Miguel lrfaz B., Juez Local.-Rutllio Duarte, Srio. 
3 3 

N9 281-B/U N9 ?.b6939-~ 6 00 
Oregorio Matutea 1ollclh Título Supletorio pro

piedad rústica ubicada Rodeo cata jurisdicción ocho 
m 1nz1n11 cercada alambre púa Oriente, colinda ca· 
serlo Rodeo; Occidente, predio Blu Alfaro; Norte, 
preJlo Ouilibaldo Olivas; Sur, predio Miguel Oon
zilez la penona tenga mejor o l¡tual derecho opón· 
g11e término legal. 

Juzgado Local Palacagülna nueve abril 1962.
Rodolfo Oard1 1 juez Local.-ldilla López, Srla 

3 3 

N9 263-B/U N9 2817S4-ct: 590 
Domillo Talavera 1oliclta titulo Supletorio finca 

Rlo arriba cata jurladicción. 
Linda: Norte, jo1é Angel Alvares, francl1co Ou

tlirrn; Oriente, Anselmo Centeno, Felipe Oonzález; 
Sur, Sotero Zamora, Occidente, A1tu1Un Válquez. 
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lntere11do1 opóngan1e término de ley. 
juzgado Local Jal1p1, trea de Abril de mil nove

cirnto1 1e1enta y do1.-Rutllio Daarte, Srlo. 
3 3 

N9 284-8/U N9 351344-· 6.40 
juan CUmaco Valladarez Pérez, 1ollclla Trtulo 

Supletorio, finca rúalica juri1dicción San Lucas, lin· 
dante: Norte, propiedad francisco Moreno, Sur, 
propiedad Marcos Umanzor; Oriente, propiedad 
Juan Vicente Corrale1; Occidente, Marcos Umaazor 

• lntere11dos opóagan1e. 
Dado Juzgado Civil del Distrito.- Somoto, once 

Abril mil noveclento1 seaentidós.- Lui1 H. Oarcfa. 
Efraim E1ptno11 P., Srlo. 

E1 cooforme.-Efraim Espinosa P., Srlo. 
l 3 

N9 -8/U N9 384078-Cf 7.20 
Dr. Alonao Castellón apoderado Ro1a Alfaro Re

ye1, domicilio Pueblo Nuevo, presentó1e e1te Juz
gado, solicitando Titulo Supletorio favor 1u man• 
dante, caaa y 1olar ubicada ciudad Pueblo Nuevo, 
lindaate: Oriente, caWe enmejlo, Rosa Alfaro; Po
niente, predio Victor M. Silva, Putor Oonzález, a
hora Urbana Arhltu; Norte, Miguel Tórrea, ahora 
Arturo lrlu¡ Sur, Marra Peralta. 

Estrmalo: Mil Do1ciento1 Córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Di1trito.-E1teU, diez mai\ana 

diez febrero mil noveclento1 1esenta y dos.- O. 
Outiérrez.-Calixto Gutlérrez B., Srlo. 

3 3 

N9 310-8/U N9 320391-4 6.00 
Juana Benavidez, 1ollcita mejor11, Título en man

zana terreno ejidal con1i1tentea, casa y frutalea ubl· 
cad11 paraje •Río Grande• esta juri1dlcción lindan· 
te: Oriente, Santos Zamora; Occ1d ~nte, Maria Acu
na; Norte, carretera; Sur, Rlo. 

Upongase. 
Interino Sindico y Fi1co; 
Juzgado Local.- Pueblo Nuevo, veinte Febrero 

mil noveclento1 sesenta y do1.- J. Rodrlguez M., 
Srlo. 3 3 

N9 321-8/U N9 401211-$ 6.05 
Lidia Aburto de Rodrfguez solicita titulo 1upleto

rlo finca urbana situada el C11tillo, limitada: Norte, 
Enrique Oaleano; Sur, Simona Salgado, Orlentr, 
Rlo San Juan; Ponieute, Cellna de Aburlu. 

Upone1se. 
Dado juzgado Distrito San Carlos catorce Marzo 

mil noveciento1 naenta y do1.- Carlos Matamoros: 
-Amparo Arceynt. 

Conforme.-Ronaldo Montlel, Srio. 3 3 

N9 320-8/U N9 401211-· 6.56 
Anaelmo Jaime Orozco; solicita iftulo aupletorio 

finca urbana 1ltuada El Castlllo)lmitada Norte, Ra· 
miro Reyea calle enmedlo; Sur, Ruperto Mendez; 
Oriente, Alfon10 Gómez callejón en medio, Ponien
te, Rafael Argeftal calle en medio. 

Opone ne. 
Dado Juzgado Distrito.-San Carlos, 1ei1 de Abril 

de mil noveclento1 sesenta y do1.-Carlos Matamo· 
roa C.-Amparo Arceyut, Sria. 

Conforme.-Amparo Arcryut, Srlo. 
3 3 

N9 319-8/U N9 401211-4 6.24 
Manuel Oaleano Jaime, solicita trtulo 1upletorlo 

finca urbana 1ituada el Castillo limitada: Norte, Río 
San Juan; Sur, Calle real; Oriente, Aurora López; 
Poniente, Antonio Santa María. 

Oponerse. 
Dado Juzgado Di1trlto.- San Carlo1, seis Abril 

mil noveclento1 sesenta y do1.- Cario• Matamoro1. 
0.-Amparo Arceyut, Srio 

Conforme.-Amp1uo Arceyot, Sria, 3 3 

N9 318-8/U N9 379191-ti 6.16 
Gonzalo Herrera, Jalapa, pide titulo Supletorio 

caaa y 1olar ubicado• aquel pueblo, comprendido1 
Norte, Leonarda Molina; Sur, Alfon10 Ramo1¡ Orien· 
te, Paulina Merlo; Occidente, Angelina Licona. 

Valóralo1, do1 mil córdobaa. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado Juzgado Distrito.- Oc:otal, siete Abril mil 

n'lvecieato1 1eaenia y do1-- T. R Maldonado.
Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-°Reynaldo Zúnlg1, Srlo. 
33 

CITACION 

No. 427486 • 7.40 
En mi carácter de Secretarlo de la Junta Directi

va de cla Occidental> Compai\la de Seguros Oene
raln, S. A., cito a 101 accionlst11 de la mencionada 
Compañía para la Junta General Ordinaria que se 
verificará el dfa veinticuatro de Junio próximo a las 
diez de la mai\ana en el local de nuestras Oficlnat 
en León. Déae por cancelada la citación que se 
habla hecho para el lre1 del mismo me1. 

León, veinticuatro de Mayo de mil noveclento1 
se1enlido1.-Salvador Mayorga O., Secretarlo, 

3 1 

LA GACETA 
DIARIO Of'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! 'NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dí11, excepto 101 feltlvo1. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

V a l o r d e l a S u 1 c r 1 p]c 1 ó u 
Para la Repúbllca1 

Número del día $ 0.30 Por trlme1tre,, 4 15.00 
Número retr11ado e 0.30 Por Semeatre. , e 25.00 
Por me1 .•••• , •.. e 5.00 Por silo .••• , , , e 45.00 

Para el Exterlon 
Por seme1tre USS 6.00 
Por ailo. , • , , e 11.00 

Por la publicación de cllléa, trea córdoba•, por ca 
da pulgada cuadrada de una ba1ta trea ln1erclone1. 

Por la publicación de avi101, edicto1, cartele1 
'f demb documentOI que IC publiquen de cualquier 
cl11e que 1ean, seis centavo• de córdoba por cada 
una de IH prlmerH cincuenta palabr11 y do1 cen
tavo• de córdob11 por cada una de 111 excedentea¡ 
1iempre que la publicación 1e haga una vez o por 
la primera vez. Por laa publicacione1 1igulente1 
1C c~rará la mitad del valor da la primera. 

Toda publicación que IC haga debe de enviarse a 
cala oficina una copla 1olamente, con 1u re1pectlva 
Boleta UnicL 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
111 1igulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 auterlorea 1erán becbo1 por medio de 
boleta única de entero. fata boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa
cet .. , y ea la1 demál partea de la República en lu 
Admini1traclone1 de Rentas o Ageociaa fi1cale1, 
11 1e tratare de edlcto1, avi101 o cartele1 cuyo valor 
1e calcula por palabr11, y eu laa Admlni1tracioae1 
de Rentaa en 101 demá1 ca101. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene lOI aviao1, edicto• o 
cartele1 101 remitirá junto con la b.)leta a la DJrec· 
clón .1e cLa Oaceta• para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta eat~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 ca101, el lntere1ado pre1entará o remitirá a 
Dirección de •La Gacela•, la publicaciónque de-
1ca hacer acompañada de la boleta respectiva. 
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